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Visto, el expediente No 019-2022728622 que contiene
'el Memorando No 145-2022-GRSM-DRESM-DO-OO/RR.HH de fecha 08 de febrero de

2022y demás documentos adjuntos en un totalde nueve (09) folios útiles,

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, artículo 76" de la Ley N" 28044, Ley

General de Educación, concordante con el artículo 146' de su Reglamento, aprobado por

DS N. 011-2012-ED, deflne que las Direcciones Regionales de Educación, son órganos

especializados del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de

su' respectiva circunscripción terñtorial; 
u

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano en

proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

áfic¡encia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,

priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante

brdenanza iiegional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró

en proceso de modernizaciÓn la gestiÓn del Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/pGR, se dispuso entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones de

la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las

provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se

puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucionalen nuestra región, dentro del

,"r"o de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa Local

se encargue Oe la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones

es la res[onsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de Organización

y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones

áe define como el órgano de línea de la Dirección Regional de Educación encargado de la

dirección, coordinaiión, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y

presupuestal de las oficinas áe operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada

ton las prioridades de gasto del Gobiemo Regional en materia educativa. Asimismo, se

encarga de la coordinacón delsoporte administrativo a la Dirección Regionalde Educación,

así cómo de Ia consolidación del proyecto de Presupuesto de esta y sus Órganos

desconcentrados;
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Que, en el literal b) del numeral del5.2.1del artículo 50 de

norma antes menciona' Precisa que , elcomité de evaluación Y selección este comPuesto *
los siguientes miembros:

3 'J:::Í¿:"J?i'3[, de especiaridad o arín / empreab,idad, que quedo en tercer lusar

de votación
4.

Asimismo,queelmiembrotitularcomoalternopuedesermiembrodemásdeuncomité
Oá ávatuación Y selección del IES'

Que, con Oficio Múltiple No O0O2-2022-MINEDUA/MGP-

DIGESUTPA, precisa que, tenienoo en-cuenta que algunos IEST públicos actualmente se

encuentran 
"n 

pro"á.o de cubrir to. pr"s[ áe gestiOñ pedagÓgica para el año 2022' se ha

visto necesar¡o Orináái tás atternativas de solucién pr,," tonfimaciÓn de dichos comités de

evatuación. fstaoreliá;; ;, orden áé párátiOn; ( ) opción 4 En caso no se puede

I
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conformar el comité de acuerdo a las opciones descritas anteriormente, el director o gerente

,"gionál de la DRE/GRE, según corresponda, debería designar a los m'tembros del comité

djevaluación, et misrno.qud Debra estar conformado por personal de la institución ylo la

GRE y estar debidamente sustentado con el informe correspondiente:

Que, con Oficio. No007-2022-IESTPED/DG, de fecha 27

de enero de2O22,la Directora General, remite el tnforme No oo2-2022-¡ESTPlDG, de fecha

27 de enero de 2022, informa sobre la conformación del comité evaluador de contrato

docente 21¿2;asimismo con Oficio No 017-IESTP-B-D-2022y Ofrcio No 026-2022-IESTPH-

S de fecha 04 de febrero 2022, el Director General de IESTP. "Huallaga' y del IESTP.
.Bellavista,,, informan que no será posible conformar el comité de evaluación y selecciÓn

páiá contraio docente iegulares 2022, por no contar con docentes nombrados;

QueconexpedienteNo019.2022707999quecontieneel
lnforme No oo5-2022-GRSM/DRESM/DGP-MJVC, de fecha 08 de febrero de 2022, la

g=pá"¡"lirta en eoucáción superior, informa que, ante la imposibilidad de que los Directores

de los lESTp.Ef ooiáJo, "Beilavista" y oDe Hualtaga, conformen los comités de evaluación

por no contar con docen'tes nombradós, sugiriendo qu9 se derive el presente informe a la
'Direcc¡ón de la DRE San Martín , pafa la emisión de la Resolución de conformación de

comités que deben quedar conformados de la siguiente manera;

Comité de evaluación selección del IESTP "Bellavista"

Miembros Titulares
Cargo en el

comitécargoNombre y aPellidos

Presidenta"Bellavista"IESTPdelGenenalDirectoraCaballerodeVelaLuciaGladis
MiembroAcadémicanidadde UJefePerlita Macedo Taverq

MiembroEspecialista Ed ucaciónEducaciónde
MartlnSanla DREde

María Julia Vela Caro

Miembro Alterno

Miembroll Educaciónde EducaciónistaEspecial
MartinSanDREde la

lnmer Leyva PereYra

selección HualttDe
Dorado""ElIESTPdelevaluacióndeComité

Miembros Titulares
Cargo en el

comitécargo
Nombre Y aPellidos

Presidentade Recums Humanos.
Cristina Torres Palomino

MiembroEspecialista ll Ed ucaciónde Educación

MartinSanDREde laS
lnmer Leyva PereYra

il
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ional de Educación san Martín, autoriza la proyección de la
ional de conformación de comités de evaluación y selección de

"El Dorado" y "Huallaga', de acuerdo al informe anterior;
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Que, con expediente No 019-2022728622 que contiene el

No 145-2022-GRSM/DRESM/D, de fecha 06 de febrero de 2022, el Director

ucación y su reglamento
, Resolución Viceministerial No

ta Resolución Ejecutiva Regional No 31 6-2021-GRSM/G

de Operaciones, Recursos Humanos y la Oficina de

Regional de EducaciÓn de San Martín;

SE RESUELVE:

Resolución Directoral
los IESTP "Bellavista',

Dé conformidad con la Le! No 28044 Ley Generdl de

aprobado mediante Decreto Supremo No 011'2012-ED,
226-2020-MINEDU y en uso de las facultades conferidas por

R, con las visaciones de la Dirección

t

Asesoría Jurídica de la Dirección

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR EI COMité dE

Evaluación y Selección para Contratación de Docentes Regulares por cada Programa de

Estudios, el mismo que ejercerá sus funciones para cobertura de las plazas vacantes y horas

disponibles que se generen durante el año 2022, que estarán conformados de la siguiente

manera:

Comité de evaluación y selección del IESTP "Bellavista"
Miembros Titulares

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO
CARGO EN

EL COMITÉ

Gladis Lucia Vela de Caballero Directora General del IESTP. "Bellavista' Presidenta

Perlita Macedo.iavera Jefe de Unidad Académica Miembro

María Julia VeH taro
Especialista de Educación ll- Educación

Superior de la DRE San Martin

Miembro

Miembro Alterno

lnmer Leyva Pereyra
Especialista de Educación ll - Educación

Superior de la DRE San Martín

Miembro

MiembroMaria Julia Vela Caro

Miembro Alterno

Miembro
Martin

de RecursosAsistente Legal del

Humanos de la DRE I

Alejandro Daniel Damián

"á,
i#I,flit,:!a4r§"at

Especialista de Educación ll - EducaciÓn

Superior de la DRE San Martín
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lnricuuosecu¡tpo:NoIF¡QUESE,elcontenidode
la presente resoluciÓn a los intere-sados de acuerdo a Ley'

nRrícuuo reRc-eRo: nuB-LlcAR la presente

resoluciónenelPortallnstituciffinaldeEducaciónSanMartín
(www.d resan ma rtin. gob. Pe)'
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EI Dorado"IESTPdelselecciónuaciónevaldeComité
laresTituMiembros

CARGO EN EL

coMlTÉCARGO
NOMBRE Y APELLIDOS

Presidentade Recursos Humanos
Torres PalominoCristina

MiembroEspecialista il Educaciónde Educación
MartinSanDREladelnmer LeYva PereYra

MiembroEspecialista EducaciónEducaciónde
MartínSanla DREdeMaría Julia Vela Caro

Miembro Alterno
Miembro[sistente Legaldel

Humanos de

de Recursos

la DRE San Martin
Alejandro DanielDamián
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